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S U M A R I O

Ministerio- de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento pava que presente a 
las Cortes un Proyecto de ley sobre 
concesión de los créditos que se in
dican.—Página 1082.,

Otro ídem id. id. modificando la re
dacción de los artículos 482, 486, 
489 y 492 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, y de la base A) 
de la Ordenanza a que se refiere el 
artículo 528 del citado Cuerpo legal, 
Páginas 1082 y 1083.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Decreto ampliando hasta el día 30 del 

corriente el plazo para que los pro
pietarios comprendidos en las con
diciones que establece el artículo 5.° 
del Decreto de i  de Septiembre y el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de Oc
tubre próximo pasado, puedan de
clarar las fincas que se encuen
tren ¡en las circunstancias indicadas 
en dichas disposiciones. —  Páginas 
1083 y 1084.

Ministerio de Justicia.
Decretos autorizando a la Sociedad 

u Riegos y Fuerza del Ebro, S. A ” , y 
“Patronato del Servicio Antituber
culoso Enfermería de Pamplona” , 
para adquirir, por compra, las fin
tas que se indican.— Página 1084.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo que el Cuerpo de 

Auxiliares de Máquinas se compon
ga de las cátegorías que se expresan. 
Páginas 1084 a 1086. .

Otro ídem que las plantillas del Cuer
po Eclesiástico de la Armada y la 
Sección de Farmacia del de Sanidad, 
iean las que se indican,—-Página 
■NQ87.

Ministerio de la Gobernación.
Decretos concediendo la nacionalidad 

española a los súbditos extranjeros 
que se m\enc ionan.—Página 1087.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto declarando jubilado a D. Ti

moteo Montón Galvis, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clasé del 
Cuerpo de Correos.—Página 1087.

Otros promoviendo al empleo de Jefes 
de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo de Correos a don 
Pablo Fernández Martín y a D. Se
gundo Bezunartea y Arregui.—Pági
na 1087.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden disponiendo que los Porteros 

que figuran en la relación que se in
serta pasen a ocupar los destinos 
que en la misma se indican.—Pági
nas 1087 y 1088.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo la creación en el 

pueblo de Sálvoechea, provincia de 
Huelva, d¡e un Juzgado municipal 
con el mismo territorio jurisdiccio
nal que el asignado a su Ayunta
miento.—Página 1089.

Otras estimando reclamaciones formu
ladas por los señores qm se mencio
nan.—Páginas 1089 y 1090.

Ministerio de Hacienda.
Orden aclarando en la forma que se 

indica la Orden de este Ministerio 
de 23 de Septiembre último.—Pági- 
gina 1090.

Ministerio de la Gobernación.
Orden nombrando á D. Manuel Yunta 

Pérez Practicante del Sanatorio ma
rítimo nacional de Malvarrosa {Va
lencia) .—Página 1090.

Otras disponiendo rijan como definiti
vas las clasificaciones de los parti

dos farmacéuticos d\e tos puntos qut 
se indican.—Páginas 1090 y 1091.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden rectificando, en la forma que se 
expresa, la de 19 de Octubre último. 
Página 1091.

Otra autorizando a las Asociaciones 
profesionales de alumnos de las Es
cuelas Superiores del Trabajo para 
que designen un representante que 
forme parte de los respectivos Claus
tros por cada una de las especiali* 
dades que se cursan en las citadas 
Escuelas.—Página 1091.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslación la Cátedra de Lengua fran
cesa, vacante en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Cádiz. 
Página 1091.

Otra concediendo a D. Isaías Bobo 
Diez el ascenso de 500 pesetas anua* 
les por razón del tercer quinquenio. 
Página: 1091.

Ministerio de Fomento.
Orden dictando normas relativas a la 

concesión de autorizaciones par# 
conductores de segunda clase de ve* 
hículos de motor mecánico. — Pági
nas 1091 y 1092,

Otra disponiendo que el Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Inge- 
niros de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Angel Ochotorena y Trujillo, ha
ga una visita al puerto de Liarles t  
informe de los trabajos que se indi
can.—Página 1092,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo que los Comités 

paritarios que se mencionan queden 
constituidos en la forma que se in
dica.— Páginas 1092 y  1093.

Otras ídem que en el plazo de veinte 
días se proceda a las elecciones pani 
la designación de Vocales efectivos y  
suplentes de los Comités paritarios 
que se citan.—Página 1093.

Otras ídem se constituyan en los pun
tos que se indican los Comités pa
ritarios que se expresan, - -  PágU 
ñas 1093 y  1094 ~ —
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Administración Central.

'G o b ie r n o  b e  l a  R ep ú b lica .^ — Presiden- 
' cia.—Junta Calificadora de Aspiran

tes a destinos público^.—Propuesta 
correspondiente al mes de Marzo úl
timo,—Ayuntamiento' de Cham arte- 
de la Rosa (Madrid).— Nombrando al 
soldado Bautista Bienvenido XJrriza 
Ordenanza de la C asa€ om ito rM , y  
desestimando la instancia de Félix  
Lima López, por ser del mismo gru
po que el nombrado.—Página 1094. 

¡Justicia.—Subsecretaría. — Anuncian- 
* do hallarse vacante en los Juzgados 

de primera instancia e instrucción  
de ¡os punios que se indican la pla
za de Médico forense y de la Prisión  
preventiva- de ¡as categorías de as
censo y entrada.— Página 1094. 

Dirección general de los Registros y 
' del N otando .-—Excedencia volunta

ria tj prórroga en la m ism a de los 
Notarlos D. José María Reyes y Alon
so Vülasante, D. Joaquín Elósegui 
Alday y D. Gregorio Santos García, 
d.e Jódar, Villar real de Alava y San

io Domingo de la Calzada, respecti
vamente, y autorizando para cam
biar de signo y rúbrica al Notario 
de Villalón D. Leopoldo Cabeza de 
Vaca.— Página 1094.

Jubilando al Notario d,e Burriana don 
Toribio Marco Gran.— Página 1094.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías de los puntos que se m encio
nan.— Página 1604.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
A dm inistración .— Nombrando Inter
ventores de fondos de ¡as Corpora
ciones que se relacionan a los seño
res que se citan.— Página 1095.

Concediendo audiencia a los represen- 
ténies e interesados en los beneficios 
de la Fundación  “Pía Aím oyna”, ins
tituida en Lérida.— Página 1095.

Dirección general de Sanidad.—Acor
dando proveer por oposición la pla
za de Médico titular-hispector m uni
cipal de Sanidad del Ayuntamiento  
de Mazarrón (Murcia). — Página 
1095,

F o m e n t o .— Dirección general de Obras

públicas.—Personal y Asuntos gene
rales. — Anunciando hallarse vacan
tes ¡as plazas de Ingenieros subalter
nos de los puntos que se mencionan . 
Página 1095.

Consejo Superior de Ferrocarriles.—. 
Anuncio para la provisión del cargo 
de Vicesecretario de este Consejo.-— 
Página 109#.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carcele
ra ,— Anunciando que con fecha 14 

del actual ha sido expedido a D. Lean
dro Lomeña Castro una certificación  
comprensiva del acuerdo adoptado 
por esta Dirección general en el ex
pediente que incoó en solicitud de 
un servicio de la clase B, entre Má
laga y C oín— Pagina 1096.

I n d ic e  por orden de materias de De
cretos-leyes Decretos, Ordenes, Re
glamentos, Circulares e Instruccio
nes que se han publicado en este pe
riódico oficial durante el tercer tri
mestre del corriente año. (Continua
ción.)

A n e x o  ú n ic o . .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

En virtud de acuerdo del Gobierno 
le la República y como Presidente 
3el misino,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente a las. Cor
les u n  proyecto d e ley sobre conce
sión de dos créditos, uno suplemen
tario del que figura en el presupuesto 
Se gastos de la sección 6.a, “Ministe
rio de la Gobernación”, capítulo 9.°, 
^Administración provincial. — Perso
nal”, artículo 1.°, “Gobiernos civiles^, 

.Delegaciones, Sanatorios y Estaciones 
.sanitarias”, por 5.833,31 pesetas, y 
Mro extraordinario imputable a un 
C ap ítu lo  adicional de la Sección 12, 
'Gastos de las Contribuciones y Ren
tos públicas”, im portante 728.325,14 
pesetas y destinado a ¡devolver ingre
ses indebidos realizados en el Teso
ro  por la Sociedad anónima Compañía 
Minera de Sierra Menera.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y uno»

B1 Presidente del Gobierno 
de la República»

Ma n u e l  A z a ñ a  

E l Ministro de Hacienda, 
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Por Decreto ¡de 25 de Mayo último, 
tkl que dió fuerza de ley la de 15 de 
Septiembre siguiente, se declaró car
ga político el de Delegado del Go
bierno en Mahón.

Eh funcionario nombrado' para este 
¡cargo' viene' devángaredo los haberes 

Gde 10.000 pesetas anuales, asignados- 
día 1.° de Junio*

en que tomó posesión de élr sin  que 
seá posible satisfacérselos, p o r resuh 
tar insuficiente la actual consignación 

i presupuesta,, lo que obliga a la hab ili
tación de recursos suplementarios con 
que sufragar este gasto.

De otra parte existe la obligación 
de hacer efectiva una devolución de 
ingresos indebidos ral-izados- en el Te
soro durante la- vigencia de los ejer
cicios económicos de 1923-24 y 1925- 
1926 por la  Sociedad anónima Com
pañía Minera ¡de Sierra Menera, que 
por su cuantía superior a 150.060 pe
setas y por no existir en los presu
puestos generales del Estado en vigor 
crédito expreso con que sufragarla 
sólo puede ser abonada mediante el 
otorgamiento del oportuno crédito* ex
traordinario.

Ascienden en total ambas atencio
nes a 734.158,45 pesetas y en los res
pectivos expediente^, instruidos con
forme a las prescripciones del artícu
lo 41 de la ley ¡de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
en los que han emitido su informe 
favorable la Intervención general y el 
Consejo de Estado^, constan las razo
nen que en cada caso justifican la ne
cesidad de otorgar los indispensables 
créditos; por cuyos fundamentos, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo- con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la deliberación de 
las Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 5.833,31 pesetas 
al figurado en el capítulo 9.°, “Admi
nistración provincial.—Personal”,, ar
ticulo' | 6°,; “Gobiernos civiles, Delega
ciones, Sanatorios y Estaciones sani- 
tadias”, concepto “Delegaciones es

pecíales del Gobierno.— Mahón.— Un 
Delegado”, del vigente presupuesto de 
gastos de la sección 6.a, “Ministerio; 
de la Gobernación”, con destino a sa
tisfacer al referido funcionario el suel
do anual de 10.666 pesetas durante los 
siete últimos meses del ejercicio en 
curso. )

Articuló 2.° igualmente se concede; 
un crédito extraordinario  de pesetas. 
728.325,14, imputable a un capituló 
adicional del presupuesto en vigor ¡de 
la Sección 12, “Gastos de las Contri* 
buciones y Rentas públicas”, para de
volver a la compañía Minera de Sie- 
rra  Menera, S. A., ingresos indebidos 
realizados en el Tesoro por Contribu
ción de Utilidades sobre los beneficios 
de los años 4912 a 1916.

Articuló 3.° El importe; de los an«* 
fe dichos suplemento’ de crédito y cré
dito extraordinario se cubrirá en la 
forma determ inada por el artículo 411. 
de la ley de Administración y Contad 
bilidad de la Hacienda pública.

Madrid, ¡diez y  ocho de Noviembre; 
de ni i 1 novecientos treinta y uno.

El Ministro de Hacienda, ¿
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

DECRETO

En virtud de acuerdo del Gobierno 
de la República,

V engo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para presentar a las Corté$ 
Constituyentes un proyecto de Ley mo
dificando la redacción de los artículos 
484, 486, 488, 489 y 492 del Estatuto mu
nicipal, de 8 de  Marzo de 1924, y de 
la base A) de la Ordenanza a que se 
refiere el artículo 523 del citado GuejÉ» 
po legal. /.

Dado M  Madrid a diez % ydbq
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viembre de mil novecientos treinta y 
uno,

jffil Presidente del Gobierno 
de la República,

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Hacienda,

In d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

A LAS CORTES: CONSTITUYENTES
Las resoluciones adoptadas por las 

Cortes Constituyentes acerca de las re
laciones entre el Estado y la Iglesia 
imponen la revisión de las disposicio
nes del Poder público, hoy vigentes, 
con arreglo a las cuales las personas 
eclesiásticas tengan intervención activa 
en las funciones estrictamente estatales, 
o de los organismos administrativos 
de las provincias y Municipios, a fin de 
acomodar las dichas disposiciones a los 
principios fundamentales que, en rela
ción con aquella materia, ha admitido 
ya el Parlamento.

En el libro II del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, convalidado por 
la Ley de 15 de Septiembre último, hay 
varios preceptos referentes a la consti
tución de las Comisiones de evaluación 
y de las Juntas del repartimiento gene
ral, según las cuales los curas párrocos 
han de formar parte, a veces con ac
tuación decisiva, de tales organismos. 
Necesario es, por tanto, variar, la re-' 
dacción de esos preceptos, para que las 
Comisiones y Juntas de que se trata 
queden organizadas en breve plazo se
gún las nuevas normas acordadas por 
el Poder legislativo, a que antes se ha 
aludido.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
por éste previamente autorizado, some
te a la deliberación de las Cortes el si
guiente

. PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se entenderán redacta

dos en la forma que a continuación se 
consigna, los artículos 484, 486, 488, 489 
y 492 del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, convalidados por la Ley 
de 15 de Septiembre de 1931:

“Artículo 484, Serán Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación de la 
parte personal del repartimiento: el 
primer contribuyente por territorial, ri
queza rústica; el primero por territo
rial, riqueza urbana, y el primero por 
contribución industrial y de comercio, 
que tengan la condición de residentes 
y estén domiciliados en la respectiva 
parroquia.

En la parroquia donde tenga su do
micilio alguno de los contribuyentes 
que a tenor de los apartados a), b) y d) 
del artículo 483 deban pertenecer a la 
Comisión de la parte real del reparti
miento, ocupará su lugar como Vocal

nato el contribuyente residente en el 
término,.y domiciliado en dicha parro-- 
quiaj cuya cuota por la misma contri
bución siga en importancia.

El número de Vocales electos será de 
tres.”

“Artículo 486. Podrán excusarse de 
formar parte de las Comisiones, o de
legar su representación, las personas 
que no tengan la condición de residen
tes en el término municipal.

Son aplicables a los Delegados las 
prescripciones del artículo 485. Tratán
dose de Vocales natos, la capacidad del 
Delegado excusa la del mandante.

Así la renuncia como la delegación 
del cargo de Vocal se harán constar en 
escrito que se unirá alexpedíente.”  

“Artículo 488: La presidencia de la
Junta general de repartimiento y de las 
Comisiones de evaluación recaerá siem
pre en el respectivo Vocal de más edad.

La falta de asistencia, no justificada, 
de los Vocales a las sesiones será casti
gada con multa de cinco pesetas por 
cada sesión. La Junta, y en su caso las 
Comisiones, decidirán acerca de la jus
tificación de-las faltas de asistencia. La 
imposición de las multas corresponde 
al Alcalde.

Para tomar acuerdó, así en la- Junta 
como en Jas Comisiones*, se requerirá 
la presencia dé la mayoría dé loa Vó~ 
cales que no hubieren renunciado el 
cargo. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos, y en caso de empa
te decidirá el Presidente.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, las Comisiones no po
drán tomar acuerdos contra el dicta
men unánime de los Vocales electos. 
La resolución en estos casos quedará 
reservada a la Junta general del re
partimiento.”

“ Artículo 489. Los Ayuntamientos, 
en reunión de su Pleno, formarán, con 
vista de las copias de los documentos 
administrativos correspondientes, las 
relaciones de contribuyentes en la 
parte real del repartimiento y harán 
la designación de los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación.

Las relaciones y las designaciones 
serán expuestas al público por térmi
no de siete días en la Casa Ayunta
miento, debiendo ello anunciarse pre
viamente por medio de pregón muni
cipal. Durante ese plazo se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamacio
nes que contra aquéllas se presenten 
por los interesados legítimos.”

“Artículo 492. Los Vocales natos 
de las Comisiones de la parte perso
nal del repartimiento procederán se
guidamente a la determinación de los 
individuos que tengan derecho electo
ral para* lá designación de Vocales na
tos,

Tendrán derecho a elegir dichos $ 
Vocales los varones residente en la 
parroquia, excepto los referidos en 
los apartados a), b) y c) del ar« 
tí culo 485.

Formadas las listas de los .indiví* 
dúos con1 derecho electoral en la pa« . 
rroquia, serán expuestas al púhlicof| 
por término que no bajará de treítí 
días, en la Gasa Ayuntamiento, 
hiendo ello anunciarse previamente|I 
por medio de pregón municipal.”

Artículo 2.° La base A) de la Orde^Jg 
nanza a que se refiere el artículo 52:lr|| 
del citado Estatuto se considerará re*?f| 
dactada dél modo siguiente: hii

“ A) El organismo encargado def 
evaluar las utilidades y 'asignar las 
cuotas individuales será en cada pa-f 
rroquia una Junta constituida por lo# 
primeros contribuyentes por territo^f 
rial, riqueza rústica; por territorial/ I 
riqueza urbana, y por industrial y dé 
comercio, que tengan la condición dé i. 
residentes y estén domiciliados en lá f  
respectiva parroquia; un representanA® 
te de los Sindicatos agrícolas y Socié|| 
dades agrarias que existan en aquéll&J 
y tres Vocales electos. La designación^ 
de los miembros de la expresada Jun*| 
ta, que será presidida por el de más; | 
edad, se regirá ¡por las disposiciones;! 
generales, de esta Sección.” / /

Artículo 3*° En un plazo de quince; 
días, a contar desde el de la publica* 
ción de esta ley en la G a c e ta  d e  M a
d r id , deberán quedar acomodadas ai 
los nuevos preceptos las actuales Jun
tas generales del repartimiento y Co
misiones de evaluación en los Muni
cipios. - ;

Madrid, diez y ocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIADECRETO,
El artículo 5.° del D ecreto de 4 dé, 

Septiembre último Obliga a los pro.-- 
pietarios que se encuentran en las, 
condiciones especificadas en aquellá 
disposición a declarar las fincas qué:, 
posean en el territorio español..

El Decreto de 26 de Octubre, qué 
extendió la aplicación del anterior a 
las provincias de Albacete y Salaman
ca, concedió un plazo, agotado el día 
15 del corriente, para cumplir dich^ 
obligación.

Vista la petición formulada por la 
Agrupación Nacional «le Propietarios*,
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y de conform idad con lo informado 
por la Junta Central de Reforma 
■agraria,

El Gobierno de la República de- 
: cr.£ta:
i Artículo único. Q u e d a  ampliado 

hasta el día 30 del corriente mes el 
plazo para que los propietarios com
prendidos en las condiciones que es
tablece el artículo 5.° del Decreto de 4 
‘fl;o Septiembre y el artículo 2.° del De
creto de 26 de Octubre próximos pa
jados, puedan declarar las fincas que 

encuentran en las circunstancias 
indicadas en dichas disposiciones.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos trein- 

y uno.
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
El representante de la Sociedad anó- 

fijma Riegos y Fuerzas del Ebro, domi
ciliada en Barcelona, lia’ solicitado del 
Ministerio de Justicia la autorización 
necesaria exigida por el Decreto del 
Expresado Departamento de 28 de Julio 
iúltimo, para adquirir por compra una 
porción de terreno situada en el pue
blo de Mollerusa (Lérida), de la propie
dad de doña Raimunda Tribó y Barqué, 
GOn frente a la plaza de San Jaime, de 
St57 metros cuadrados y 75 centímetros 
euadrados; que linda: Este, plaza cita
dla; Norte, travesía de la misma; Sur, 
resto de finca de que se segregará de 
la vendedora, y Oeste, también con res
to de la citada finca de que se segrega
rá; cuya porción colindante, un una 
latitud mínima de cuatro metros, se 
destinará a calle pública; y el Ministe
rio de Hacienda ha informado que el 
¡citado caso re halla comprendido en el 
¡párrafo tercero del artículo 1.° de la 
mencionada disposición, por la que pue
de accederse a la petición.

En vista de ello, como Presidente del 
'Gobierno de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de Acuerdo 
ton el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
: Se autoriza a la Sociedad Riegos y
Fuerza del Ebro, S. A., para adquirir 
por compra la referida finca, por con
siderar su adquisición necesaria para 
la instalación de una estación transfor
madora de flúido eléctrico.

Dado en Madrid a diez y siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
lino.

M a n u e l  A z a ñ a  

E l Ministro de Justicia,
F ernando  de los Ríos U ftn im .

El Presidente del Patronato del Ser
vicio Antituberculoso Enfermería de 
Pamplona ha solicitado del Ministerio 
de Justicia la autorización necesaria, 
exigida por el Decreto de 28 de Julio 
del corriente año, para comprar los te
rrenos en que se halla encalvado el edi
ficio del mencionado Patronato, cuya 
adquisición en firme no ha podido lo 
grarse hasta ahora, por demoras de tra
mitación, ya que hubo necesidad de 
instruir un expediente, por tratarse de 
propiedad dé menores, terrenos que 
miden 14.232 metros (fincas de los se
ñores D. Andrés Goñi, hijos, 5.270 me
tros; D. Joaquín Echaniz, 5.362, y se
ñores de Ochoa de Olza, 3.600), emplaza
dos en el término de Barañaín; así co
mo que también se autorice una permu
ta de 1.500 metros de una finca del se
ñor Conde Barrot, sita en el mismo lu
gar, por una de las fincas, para las que 
se solicita autorización, a fin de que 
sean adquiridas.

El Ministerio de Hacienda ha infor
mado que de hecho se trata de unos 
solares, aun cuando para los efectos 
catastrales y del Registro de la Propie
dad puedan ostentar las fincas la con
dición de rústicas, que no la tienen en 
realidad, a los efectos y para la finali
dad del Decreto citado, y que puede 
proponerse al Consejo de Ministros la 
concesión de la autorización que solicita.

Considerando que alguna o varias de 
las fincas pueden tener, según el Regis
tro de la Propiedad, la condición de 
rústicas, v que dada la índole y fines de 
la entidad adquirente no hay inconve
niente en conceder las autorizaciones 
solicitadas, pues si bien el caso no se 
halla comprendido entre aquellos a que" 
taxativamente se refiere el párrafo ter
cero del artículo 1.° del mencionado 
decreto, lia de estimarse lo está en.su 
espíritu, atendida la finalidad persegui
da al publicarse dicha disposición; doc
trina que corrobora el artículo 2.° del 
Decreto de dicho Ministerio de 31.de 
Octubre último,

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Veiigo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Patronato del Servicio 

Antituberculoso Enfermería de Pamplo
na, para que adquiera las fincas de re
ferencia y permute una de ellas por los 
1.500 metros de la finca del Sr. Conde 
Barrot, sita en el mismo término que 
aquéllas.

Dado en Madrid a diez y siete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El M inistro de Justicia.

F e r n a n d o  d f  l o s  R í o s  U r r x j t i .

MINISTERIO DE MARINA

Exorno. Sr.: Reorganizadas la pri
mera y segunda Sección del Cuerno de 
Maquinistas de la Armada, esta últi
ma, por Decreto de 8 de Septiembre 
próxim o pasado, se hace preciso re
organizar la llamada tercera Sección, 
integrada actualmente por el personal 
de Mecánicos, constituyendo un Cuer
po auxiliar de carácter militar, coa 
sus denominaciones, empleos y equi
parad o n e s e o r r c s p o n d i e n t es.

Por todo lo expuesto, el Minis t ro  
que suscribe, de acuerdo c o n  el Con
sejo de Ministros, tiene el h o n o r  de 
proponer a V. R. el s igui en t e proyec
to de Decreto.

Madrid, catorce «le Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.

El Miius; tltj Marina.
J o s é  G i r a l  P e r l  ir a  

DECRETO

Como Presidente «del. Gobierno .de ia 
República y de acuerdo con el mismo, 
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente*:
Artículo 1.° El Cuerpo de Auxilia

res de Máquinas se compondrá de las 
categorías siguientes:

Oficial tercero, Alférez de fraga la.
Auxiliar primero, Suboficial.
Auxiliar segundo, Suboficial,
Artículo 2.° Los Oficiales terceros 

de Máquinas desempeñarán destinos 
de tierra, quedando para el servicio 
de mar los Auxiliares primeros y se
gundos.

Artículo 3 A Las edades de retiro 
serán las que se indican:

Oficial tercero, cincuenta y cinco 
años.

Auxiliar primero, cincuenta y cinco 
años.

Auxiliar segundo, cincuenta v cinco 
años.

Artículo 4 .° Disfrutarán los sueldos 
siguientes:

Oficial tercero, 4.000  pesetas.
Auxiliar primero, 4.000  pesetas.
Auxiliar segundo, 4.000  pesetas.
Disfrutarán igualmente de todas 

las indemnizaciones, consideraciones, 
ventajas y demás emolumentos co
rrespondientes a las categorías a que 
se hallan equiparados.

Artículo 5.° Usarán los mismos 
uniformes establecidos para las cate
gorías a que están equiparados, sobre 
fondo verde, llevando como emblema 
del Cuerpo una hélice de cuatro pa
las.

Artículo 6.° Los ascensos a loa 'di
ferentes empleos serán por rigurosa 
antigüedad, sin defecto, siendo con di-
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cióii precisa el llevor cuatro años em
barcados en buques en tercera situa
ción en cada empleo, de ellos dos por 
lo menos en buques de la Escuadra.

Artículo 7.° La plantilla del Cuer
po en ios distintos empleos será la 
que sigue:

Oficiales terceros   25
Aux i 1 i a r es prIrne r o s ... 9 8
Auxiliares segundos  197

Total.. .   320 j
¡

Artículo 8.° La e»dád de ingreso en j
rl Cuerpo será de diez y ocho a vein- !

‘ stidós años y se verificará en lo su ce- |
sivo, como dispone la primera de las j 
reglas de la Real orden de 16 de Di- ; 
ciembre último (i). O, núm. 283). com- 1 
{■demerita ría del Real decreto de la 
misma fecha que reorganizaba el 
Cuerpo de Maquinistas y con las nor
mas que oportunamente dictará el ! 
Estado Mayor de la Armada.

Mientras se encuentren en prácti
cas los operarios de máquinas even
tuales, que serán precisamente en los 
buques de la Escuadra, llevarán en su 
uniforme mu galón de 14 mm. en la 
bocamanga, en la misma forma que lo 
usaban los Mecánicos de la tercera 
Sección del Cuerpo de Maquinistas y 
sustituyendo los dos martillos cruza
dos por una hélice de cuatro palas, 
y tendrán la asimilación militar de 
Auxiliares segundos ¡de Máquinas más 
modernos.

Artículo 9.° El personal de este 
Cuerpo se regirá, respecto a retiros,

# pensiones, viudedades y orfandades, 
por lo dispuesto para los otros Cuer- 
por auxiliares.

Artículo 10. El personal de refe
rencia alojará en las camaretas que 
se les designe, procurando que en los 
buqués que no dispongan de aquéllas 
alojen con el personal más afín a su 
profesión, dentro de las categorías y 
consideraciones que disfruten.

Artículo 11. Disfrutarán las grati
ficaciones de cargo, en los casos que 
lo desempeñen, en la misma cuantía 
que los perciban los del empleo a que 
se encuentren equiparados, disfrutan- 
ido asimismo la indemnización por de
terioro de vestuario y gratificación de 
la especialidad en la misma forma en 
que venían percibiéndolas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las edades de retiro es
tablecidas en el artículo 3.° del pre
sente proyecto se aplicarán, una vez 
cubiertas las indicadas plantillas, al 
ascender al empleo inmediato supe
rior, a excepción de los Oficiales ter
ceros, a quienes se les aplicará a par
tir de la fecha de este Decreto.

Segunda. El personal que en la ac
tualidad disfrute sueldo superior al 
que le puéda corresponder en su nue
vo empleo lo conservará mientras tan
to no alcance otro igual o superior, 
percibiendo los quinquenios en igual 
cuantía que los demás Cuerpos auxi
liares,

Tércera. La plantilla de Oficiales 
terceros de máquinas se cubrirá au
tomáticamente por los 25 Mecánicos 
más antiguos, que cuenten con más 
de dos años de embarco en buques en 
tercera situación, desde su ingreso co
mo operario mecánico o de máquinas.

La fijada para los Auxiliares pri
meros y segundos será asimismo cu

bierta por los restantes mecánicos 
más antiguos que cuenten, igualmen
te, con más de dos años de embarco 
en buques en tercera situación y ca
rezcan éstos, lo mismo que aquéllos, 
de notas desfavorables.

Cuarta. Los 15 Auxiliares prime
ros más antiguos que tengan más de 
cuatro años de embarco desde su in
greso como operario mecánico o de 
máquinas y dos de ellos en la Escua
dra, quedan exentos de las condicio
nes señaladas en este Decreto para 
ascender al empleo superior inme
diato.

Quinta. El actual personal de la 
tercera Sección del Cuerpo de Maqui
nistas que ascienda a Oficiales terce
ros, Auxiliares primeros y segundos 
de máquinas, cuando les corresponda 
el retiro forzoso lo harán, si no estu
viesen disfrutando de otro mayor, con 
el sueldo regulador de 5.000 pesetas 
que era el señalado en la regla 13 di 
la Real orden de 16 de Diciembre de 
.1930 (O. O. núm. 283, pág. 2309) par» 
los mecánicos que les fuese posible al
canzarlo con los aumentos de sueldo 
que por quinquenios se les concedía.

Sexta, Por la Sección de Máquinas 
se dictarán las oportunas órdenes, ñ 
fin de dar cumplimiento a lo que dis
pone este Decreto, con arreglo a la» 
plantillas de destinos que se insertan 
a continuación, quedando en vigoa? 
todo lo que no se oponga al presentí» 
Decreto. *

Dado en Madrid a catorce de Ník 
viembre de mil novecientos treinb * 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Marina,
Josá G ir a l  P e r e ir a
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PLANTILLA DEL CUERPO DE AUXILIARES DE MAQUINAS

S E R V I C I O S  D E  T I E R R A  Oficiales terceros Auxiliares primeros Auxiliares segundos

Talleres, Ayudantías Mayores, Arsenales..................... . . . . . ............... . ........... ............ .. 3 » 12
Idem de la Escuela Nava j Militar . ,  1 1 3
Idem del Colegio do Huérfanos..................................................   . .  - 1 » »
Idem de: Ministerio de Marina ...................................... ............ ...................................  1 1 3
Idem de la Base de Submarinos   ................................................................................  1 1 5
Idem de la Base Naval de Mahón  ...........................................................  1 1 2
Idem de la Base Aeronaval de San Ja v ie r .  ................................. ...... 1 l - ' 3
Idem de la Base de Río i  ..........."............. ................................. ................................. 1 1 1
Dique í eco de El F e rro l........................................ ............................. ................................... .. I  » »
Iiem  secos, números 1, 2 y 3 dei Arsenal de la Carraca.................. .. ................................ 1 » »
Idem soco, núm. 4 del Arsenal de h  Carraca,  ..................... ..............................................  1 » »
1 dem seco del Arsenal de Ca¿tagcna  ................... ................ ............ ......................... 1 » »
Idem [Colante de M ahón............... ..................................................... .....................................  1 » »
Talleres de la Escuela de Tiro Naval   ................................................................. .. 1 1 3
Centrales Eléctricas de El Ferrol y Cádiz    . . . . . .  2 » »
Detall deí Cuerpo.   ................. ................................. .. 1 » »
Talleres de 1a. Base Naval de la Grana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - =' I  • I  2
Algibes del Arsenal de El Ferrol  . . . . . . . . . .  » I  1
Algibes deí Arsenal de Cartagena   ............... ...................... .................... .............................  » . 1 A>
Remolcadores y Algibes del Arsenal de C á liz . ................................................ .. » 2 ,■ 1
Escuela de Aeronáutica- de Barcelona  ........... .................................................... .... » I  3
] ragas Hércules y Titán................. ....................................... .. 2 » »

T otal . . . . . . . . . .   .................  : 22 13 39

S E R V I C I O S  D E  M A R

Remolcadores Galicia y Gaditano ,  ................. .............. ................................... •..........  • 2 » »
A ¡gibe áfrica . .  .................... ............ ........................................................ .................. I  » »
D s ac razados .  ..................         . » 8 20
Tres cí uceros ti po Libertad • » 18- 27
lni crucero upo República  ...........,•••..*• • , » 4 6
D s cruceros tipo M. Núñez.................................................................. » 6 10
Seis destructores tipo Sánchez Barcáiztegur ........... .., ,  * ,     » 12 12
Tres destructores ti po Al,sedo   . .» 6 6
Once torpederos  ............................................    ♦ * , ........  . » b . 1 ' 2 2
Giralda, Castor y Póliux   ...............................................» 2 2

: Dédalo  ............... ................ ............................................» ( 2 10
■ Juan Sebastián Eícano   .................................. ................ ...................................................... .. » * - » 6
, Calatea........................................................................ » » 2
1 Contramaestre Casado,  ........... .. » » 8
: A'mirante Lobo  ............... .................... .................. ................ .................. » » 2
1 !Oes cañoneros tipo D a to   ...........-.............................. ...................................  >> 3 6
ü- iit¡o cañoneros tipo Recalde. ......................... ................ ........................ .......................  » 2 4
lí auguro o .  .......... ........................................... .......................................................... . » 1 , - 2
¿huevo guard scostas  ............ . , ................. ,*.................................................... 5» 9 1 »
f^lac-Mahón         . . . . . . . . .  » » 1
Ibancba Cabo Fradera . . . . . . » , . . . . » •  . .  . .  » » 1
Kiclope  ........... . . ................ • ..................... , .  * , .  » » 2
fjns submarinos tipo Á   ........... ............... « . ........... *, ................... .. » » 2

is submarinos tipo B , ................ #, .......................... * . ..• • • ........... ..............  » 0 - 6
feris submarinos tipo 0 .................................................................... ....................... » 6 6

Tot a l . , . . ,    . . . . . . . .  3 85 158
v  ' ’

■         — — — - —  - - , -- , ,

R E S U M E N

Oficiales terceros . . . . . . .  • • *«. . .«•» , t .» ( 25
Auxiliares primeros •••»•. . . , o . • • • • • « • « • s e . . »  98
Auxiliares segundos ♦ « • • • , , , , a, . , ••«••• 197

Tgtal , 320
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DECRETO
En atención a lo dispuesto en el De

creto del 10 de Julio del corriente 
año, reorganizando las fuerzas de la 
Arm ada, que dispone que el Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada y la Sec
ción de Farmacia del de Sanidad que
den a extinguir con la plantilla que 
se fije, como Presidente del Gobierno 
de la República y de acuerdo con el 
mismo, a propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer que las planti
llas de dichos Cuerpo y Sección serán 
las siguientes:

Cuerpo Eclesiástico de la Armada.
Teniente coronel...................  1
Comandantes  ..................  2
Capitanes ..............   4

Sección de Farmacia.
Comandante .....................^,... 1
Capitanes ..... — ...................  3

Dado en Madrid a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

Él Ministró de Marina.
Jo s é  G i r a l  P e r e i r A

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno de 

la República, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y de acuerdo con 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Gualterio Mac-Lellan y 
Godoy, súbdito británico; a D. Alber
to Koch Boetticher, súbdito alemán; 
a D. Moisés Menasche Loew, súbdito 
polaco; a D. Eugenio Marcelo Vega y 
Riset, súbdito cubano; a D. Ezer Aní
sele m Benguigui, Sid Abd-El-Aziz Ben 
el Arbi El Ál-Lami, Sid Amar Ben el 
Hach Mohammadi Amazian el Dris, 
D. Moisés Genafo Benguigui, D. Méri- 
daj Sultán Benlolo, D. José Jrusman 
!Asserraf, D. Sadia Chocron Bengozi, 
D. Abraham Trusman Trusman, don 
Amran Gabbay Benaroch, D. José S. 
Benros y; Benros, D. Jacob Elias Si- 
bony Anidjar, D. José Salama Bensa- 
©.<% Sid Mohamed Ben Ahmed Ben 
Baid Béb LeharcB Eí Hasani el Me-

José Bejahe-

res González, súbditos marroquíes; 
los cuales no podrán gozar de dicha 
concesión hasta que renuncien a su 
nacionalidad anterior, juren o prome
tan obediencia a las leyes y se inscri
ban como españoles en el Registro 
civil.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

Él: Ministró de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u x r g g a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española al súbdito italiano í>. Alber
to Mantone Mainel!i, legionario, el 
cual no podrá .gozar de dicha conce
sión hasta que renuncie a su naciona
lidad anterior, jure o prometa obe
diencia a las leyes y se inscriba como 
español en el Registro civil.

Dado en 'Madrid a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

Él Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  C a s a b e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno de la 

República, a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones, de conformidad con lo 
prevenido en él artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas de 22 de Octubre de 
1926 y el artículo 104 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Correos,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponday al Jefe de 
Administración civil de tercera clase
D. Timoteo Montón Galvis, que cumple 
la edad reglamentaria el día 19 del ac
tual, fecha en queñesará en el servicio 
activo.

Dado en Madrid a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uao.

M a n u e l  A z a ñ a

p  - Él Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de

Comunicaciones y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 38 y 39 
del Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de Je
fe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, a D. Pa
blo Fernández Martín, en la varante 
producida por fallecimiento de D. Fran« 
cisco Domingo Vargas.

Dado en Madrid a doce de Noviemb.w 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

Él Ministró de Comunicaciones,
'v /J ñ - . D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s -

Como Presidente del Gobierno de la 
República,- a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones y de conformidad con 
lo prevenido en los- artículos 30 y 39 
del Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1969,

Vengo a promover al empleo de Jefe 
de Administración civil de tercera cla
se del Cuerpo de’ Correos, a D. Segundo 
Bezunartea Arregui, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Cecilio 
Fernnádez Jiménez.

Dado en Madrid a doce de Noviembre  ̂
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

Él Ministró de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDEN
Excm o. Sr.: Para cubrir vacantes 

de Porteros en los Centros y Depen
dencias que se expresan, con sujeción 
a los preceptos del vigente Estatuto 
de 22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto qué 
los Porteros que se mencionan en la 
relación adjunta pasen a ocupar los 
destinos que a cada uno se asigna. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1931.

P. D .,

E. RAMOS

Señores Ministros de los Depártame» 
tos civiles.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: En el expediente que se 

ha instruido en este M inisterio, i e fe 
rente a creación de un Juzgado m uni
cipal en el pueblo de Salvoechea íl íu e l-  
va), por haberse constituido en A yun
tamiento independiente con dicho nom 
bre, al segregar,se clel de El Campillo, 
se ha acreditado la expresada constitu 
ción, habiendo inform ado favorable
mente la Sala de Gobierno de la Au
diencia de Sevilla.

Considerando que, según lo prevenido  
en el párrafo prim ero del artículo 1.° 
de  la ley d e  Ju sticia  m u n icip al de 5 de 
Agosio de 1907, no derogado por las 
disposiciones referentes a la materia, 
dictadas con posterioridad, en cada tér
mino m unicipal habrá un Juzgado de 
dicha clase,

E ste M inisterio ha tenido a bien d is
poner, de conform idad con el dictam en  
que en el expediente ha em itido la Sala 
de Gobierno del Tribunal Suprem o, la 
creación en el pueblo de Salvoechea, 
provincia de H uelva, de un Juzgado 
m unicipal, con el mism o territorio ju
risdiccional que el asignado a su A yun
tam iento, que dependa, para todos los 
efectos legales, del de prim era instan
cia. e instrucción de Valverde del Ca
m ino.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
m iento y  con objeto de que se sirva  
dictar las d isposiciones oportu n as/ p a 
ra que en la form a determ inada por la 
leg islación  vigente se proceda a la de
signación de Juez, F iscal, sus suplen
tes respectivos y  de los dependientes 
necesarios para el servicio del m encio
nado Juzgado, a fin de que pueda co
menzar a funcionar lo antes posib le, lo 
mismo en lo que se refiere a los asun
tos de índole judicial de su com peten
cia, que en lo que afecta al servicio del 
R egistro c iv il, com unicando a este Mi
nisterio el día que Y. E. señale 'p ara  
que em piece a funcionar el m encionado  
Juzgado.

Madrid, 14 de Noviem bre de 1931. 
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

lim o . S r .: A cced ien d o  a lo so lic ita 
do por D. Luis María F unes Galarza 
en la reclam ación  que u tilizan d o el 
derecho co n ced id o  en el D ecreto  de 
21 de Mayo ú ltim o a los que se co n si
derasen vejados y  d ism in u id os en sus 
derechos por la D ictad u ra , ha in ter
puesto porque declarado ex ced en te  
por Orden de 18 de Mayo de 1923 del 
cargo de Secretario del Juzgado de

prim era  in stan cia  e in stru cc ión  de 
H ervás, que desem peñó, le fué dene
gado por este M inisterio su re in greso  
en Orden de 20 de Marzo de 1930, pre
v io  in form e del Consejo ju d icia l, y  
vista  la propuesta favorable em itid a  
por la C om isión que ha actuado en  
cu m p lim ien to  de lo d ispuesto en el 
artícu lo  3.° del D ecreto m en cion ad o ,

E ste M inisterio, por delegación  del 
Consejo de M inistros y con arreglo a 
lo prescrito  en . el expresado artícu lo  
3.°, ha d ispuesto , de acuerdo con la 
propuesta  form ulada por la C om isión  
de referen cia , estim ar la reclam ación  
in terp uesta  por D. Luis María F unes  
Galarza, con sid erán d ole  com o ex ce
dente volu ntario , para que pueda ejer
citar su derecho com o tal exced en te  
y  so lic itar  su re ingreso en el Secre
tariado ju d icia l, de categoría de en
trada, con arreglo a lo que sobre este 
extrem o tiene d ispuesto el artícu lo 33 
del D ecreto de 1.° de Junio de 1911, 
m odificado por el de 26 de Julio de 
1922.

Lo que com u n ico  a V. I. ¡para su co 
n o c im ien to  y efectos co n sigu ien tes. 
M adrid, 14 de N oviem bre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o . S r .: A cced ien d o a lo so lic itad o  
por D. Cayetano F elip e  T rillo  R odrí
guez en reclam ación  que ha ín te r - ; 
puesto u tilizan d o el derecho co n ced i
do en el D screto de 21 de Mayo ú lti
m o a los que se con sid erasen  vejados 
y  d ism in u id os en sus derech os por la 
D ictadura sobre que se deje sin  efecto  
la Orden de este M inisterio de 10 de 
N oviem bre de 1926, que lo  separó del 
cargo de Secretario del Juzgado de 
prim era in stan cia  e in stru cc ión  de 
Corcubión y  dado de baja en el E sca
lafón  de Secretarios ju d ic ia les, y  v is 
ta la propuesta favorable suscrita  por  
la  C om isión que ha actuado, en cum 
p lim ien to  de lo dispuesto en el ar
tícu lo  3.° del D ecreto m encionado ,

E ste M inisterio, por delegación  del 
Consejo de M inistros y  con arreglo a 
lo p rescrito  en el expresado artículo, 
ha d ispuesto , de acuerdo con la pro
puesta form ulada por la C om isión de 
referen cia  al estim ar la reclam ación  
in terpuesta por D. Cayetano F elip e  
T rillo  R odríguez, que sea reintegrado  
en los E scalafones de Secretarios ju
d icia les  a los puestos que ocupaba en , 
el m om ento de su separación , y  con- j 
cederle la cualidad  de ex ced en te v o 
luntario, a fin de que pueda so lic ita r  
su reingreso en el Secretariado ju d i
cial por la  categoría de entrada, en  
un todo conform e a lo que se eonsig- ¡

na en el artícu lo 33 del D ecreto d i  
1.° de Junio de 1911, m odificado por  
el de 26 de Julio  de 1922.

Lo que com u n ico  a V. I. para su co
n oc im ien to  y  cum p lim iento. M adrid, 
14 de N oviem bre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado  
por D. Leandro T arrago M olgosa en la 
reclam ación que ha interpuesto u tili
zando el derecho concedido en el D e
creto de 21 de Mayo últim o a los qu4 
se considerasen vejados y  dism inuidos 
en sus derechos por la Dictadura, p o i 
haber sido declarado excedente del car
go de Secretario del Juzgado de prim e
ra instancia e instrucción de F igueras, 
según Orden de 31 de Enero de 1929, 
que consideró serle de aplicación lo 
dispuesto en el apartado C) y últim o  
párrafo del articulo 10 del D ecreto-ley  
de 22 de Diciem bre de 1928; y vista la  
propuesta favorable form ulada por la 
Comisión que ha actuado en cum pli
m iento de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Decreto prim eram ente m encionado, 

Este M inisterio, por delegación del 
Consejo de M inistros y  en cum plim iento  
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
expresado D ecreto de 21 de Mayo del 
corriente año, ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la 
Comisión de referencia, estim ar la re
clam ación interpuesta por D. Leandro 
Tarrago M olgosa, y en su consecuencia  
nom brarle Secretario del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de F i
gueras, que ya desem peñó y que se 
encuentra vacante en la actualidad.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de N oviem bre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Subsecretario de este M inisterio,

lim o. Sr.: A ccediendo a lo so licitado  
por D. M. Martín Muro Arroyo, en la 
reclam ación que utilizando el derecho  
concedido en ei D ecreto de 21 de Mayo 
último a los que se consideren vejados 
y dism inuidos en sus derechos por la 
Dictadura^ ha interpuesto, por haber si
do declarado excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de prim era ins-, 
tancia e instrucción de M arios en Or
den de 6 de Abril de 1929, que conside
ró serle de aplicación lo dispuesto en 
el apartado C) y u lt im o  párrafo del ar
tículo 10 del D ecreto-ley de 22 de D i
ciem bre de 1928: y vista Sa propuesta 
favorable' fon  nidada por la Comisión  
que ha acocado en ciuupl i mienta de lo
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dispuesto en el artículo 3.° del Decreto
de referencia,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros y en cumplimien
to de lo prescrito en el artículo 3.° del 
..mencionado Decreto de 21 de Mayo del 
.corriente año, lia dispuesto, de acuerdo 
con )a propuesta formulada por la Co
misión referida, estimar la reclamación 
interpuesta por D. Martín Muro A rro
yo, y en su consecuencia nombrarle 
¡para el cargo de Secretario del Juzga
do de primera instancia e instrucción 
de Marios, que ya desempeñó, y que se 
encuentra vacante en la actualidad.

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Tenor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilm o . Sr.: Las órdenes ministeriales 
cíe 1.° de Julio y de 23 de Septiembre 
del año en curso, prorrogan, respecti
vamente, por tres y nueve meses, es 
decir, en total por un año, el plazo de 

.■•reexportación de los efectos que figu
ra ron en las Exposiciones de Barcelo
na y ele Sevilla, ampliando, por tanto, 
en n i x  año más el plazo también de un 
año que para la reexportación de los 
efectos dichos señala el apartado pri
mero de la Real orden de 18 de Marzo 
de 1923, número 253 de este Ministerio 
de Hacienda.

Con referencia a la última de las ex
presadas órdenes, la Comisión liquida
dora de la Exposición Ibero-Americana 
ha insinuado a este Ministerio la con
veniencia de reducir el plazo, fundando 
estas insinuaciones en la necesidad ur
gente de ultimar las operaciones de li
quidación, que fatalmente deben dejar
se pendientes, de continuar vigentes 
aquellos plazos, por la actitud natural 
de los expositores de demorar en lo p o 
sible la salida de determinadas produc
tos o  la entrega de los cor respondientes 
derechos en el supuesto de que la re
exportación no se justifique.

Realmente las manifestaciones de la 
expresada Comisión liquidadora mere
cen especial consideración. Pór otra 
parte, así como la primera prórroga 
de tres meses se concedió, no sólo a 
instancia de determinadas representa
ciones diplomáticas, sino también a re
querimientos de entidades económicas 
del país, la segunda prórroga de nueve 
meses se concedió sólo a petición de 
determinadas representaciones diplo- 
r.vhcas, por lo cual lógicamente sólo

a las importaciones realizadas por es
tas representaciones diplomáticas debe 
afectar la prórroga.

Conviene además tener en cuenta que 
el régimen en que se efectuaron las im
portaciones de efectos por las repre
sentaciones oficiales de los países que 
concurrieron a las citadas Exposicio
nes, es muy distinto del régimen se
guido por ios expositores particulares. 

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la Orden ministerial de 23 
de Septiembre último se entienda acla
rada en el sentido de que el plazo de 
nueve meses que en la misma se con
cede se aplique solamente a las mer
cancías que fueron importadas por las 
naciones extranjeras concurrentes a 
ambos certámenes, y que en lo que a 
los expositores particulares afecta, de
ben quedar ultimadas las operaciones 
de reexportación o, en su caso, el in
greso de los derechos, dentro de un 
plazo que vencerá el 31 de Diciembre 
del presente año.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Noviembre 
de 19.31.

p. D„
YERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o . Sr.: Visto el expediente de con
curso de méritos entre Auxiliares sa
nitarios, diplomados por el Parque 
Central de Sanidad, para proveer la 
plaza de Practicante del Sanatorio Ma
rítimo Nacional de La Malvarrosa (Va
lencia), perteneciente a la plantilla del 
personal técnico auxiliar, dotada con  
el sueldo de entráda en la misma de 
2.000 pesetas anuales:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes h m  acudi
do al concurso D, Manuel Yunta Pérez, 
D. Juan Bebón Ballester, p . Carmelo 
Soráano .Suriano, B. Luis Tena Sena, 
doña Luisa Pérez Berganzo y P . Pa- 
ciano Teodoro del Canto:

Resultando que examinados por el 
Tribunal los expedientes presentados, 
se acordó eliminar los de P. Juan Be
bón BaUester, P. Carmelo Suriano So- ' 
riano, P. Luis Tena Sena y doña Luisa 
Pérez Be.rgan.zo, por no exhibir el Di
ploma de Auxiliar sanitario; y  previa 
valoración de los méritos y servicios , 
de los señores Canto y Yunta, acordó 
proponer a este último para ocupar la 
plaza concursada: ' ¡

Vistos el artículo 48 del Regí i  lento

del Personal sanitario y la Orden y la 
convocatoria del concurso:

Considerando que se han cumplido 
todas las prescripciones legales preve
nidas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar el con- 

N curso de referencia y, en su consecuen
cia, nombrar a D. Manuel Yunta Pérez 
Practicante del Sanatorio Marítimo Na
cional de La Malvarrosa (Valencia), 
con el haber anual de 2.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1-931.

P. D.,
M. PASCUA . 

Señor Director general de Sanidad,

E x c n o . Sr.: Publicado en la Gace
ta  de M adrid  de 28 de Junio del co- 
rriente año el proyecto de clasifica
ción de partidos farmacéuticos de la 
vincia de Tarragona, en cumplimien
to «del artículo 38 del Real decreto 
de Ib de Agosto de 1930, y transcu
rrido el plazo de tres meses que para 
formular reclamaciones concede el 
apartado tercero de la Real orden de 
7 de Marzo del año en curso,

Este Ministerio ha acordado rija 
corno definitiva la mencionada clasi
ficación para aquellos partidos contra 
los que no se han presentado recla
maciones y que son los que a con
tinuación se expresan: Aleanar, Aleo- 
ver, Aleixar, Alforja, Ame tilia del Mar, 
Arbós, Aseó, Barbará, Benisanét, ;Ca- 
lafeil, Cambrils, Gatllar, Cenia, Gons- 
tantini, Cornudella, Espluga de Fraii- 
colí, Flix, La Galera, Gandesa, Gi,aes
tar, Godall, Montblanch, Mora de 
Ebro, Mora la Nueva, Morell, Perdió, 
Pía de Cabra, Pobla de Montornés, Po
rrera, Reus, La '-Riba, Ribarroja, Ro
quetas, San Jaime Domenys. Sareal, 
Secuita, Selva del Lampo, Tarragona, 
Tortosa, Torre dembarra, Ulldeeona y 
Vilabella.

También se entenderán definitiva
mente constituidos los partidos de 
Ampos&a y San Carlos de la Rápita, 
por no ser atendibles las razones ale
gadas por los reclamantes^ en consi
deración a que se ha tenido en cuenta 
el censo actualmente vigente para la 
clasificación y  W e para fijar el nú
mero y la categoría de los Inspecto
res farmacéuticos se han aplicado las 
disposiciones reguladoras^ de la mate
ria.

Por error de copia se omitió el par
tido de Valí (primera zona), formadoi 
por los Ayuntamientos de Valls, Vall- 
mo y Massó, teniendo nn total de 6.879.
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habitantes y  correspondiéndole por 
tanto .un Inspector farmacéutico 'de 
primera categoría.

Por la misma causa, en el partido 
farmacéutico de Santa Bárbara, se de
jó de consignar el pueblo de Frege- 
nals, y siendo el total de habitantes 
de dicho partido 6.865, le corresponde 
un Inspector farmacéutico de primera 
categoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para este 
servicio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Publicado en la G ac e
ta de M adrid de 28 de Junio del co
rriente año el proyecto de clasifica
ción de partidos farmacéuticos de la 
provincia de Soria, en cumplimien
to 'del artículo" 38 del Real decreto 
de 16 de Agosto de 1930, y transcu
rrido el plazo de tres meses que para 
formular reclamaciones concede el 
apartado tercero de la Real orden de 
7 de Marzo del año en curso,

Este Ministerio lia acordado rija 
como 'definitiva la mencionada clasi
ficación para aquellos partidos contra 
los que no se han presentado recla
maciones y que son los que a con
tinuación se expresan: Agreda, Alcu
billa de Avellaneda, Almarza, Alma- 
zán, Armejún, Atayta, Barahona, Boro- 
bia, Burgo de Osma, Caito jar, Carbo
nera de Frentes, Castillejo de Roble
do, Cidones, Covaleda, Cubo de la So
lana, Duruelo, Espeja de San Marceli
no, Fresno de Caracena, Fuentearmen- 
giL, Fuente Pinilla, Fuentes de Maga
ña, Garray, Lange de Duero, Laina, 
Mazaterón, Mazquetillas, Monteagudo 
de las Vicarías, Montenegro de Came
ros, Morguera, Noviercas, Lovega, Po- 
valmuro, Recuerda, Reznos, El Royo, 
San Esteban de Gormaz, San Leonar
do,, Santa María de Huerta, Santa Ma
ría Hoyas, Serón de Nagima, Tajue- 
co, Tarancuello, Tejado, Torrelengua, 
Trévago, Utrilla, Valdanzo, Val deave
llano de Tera, Valdemoro, Villar i jo, 
Villasañas, Viñuesa y Yelo.

En el partido farmacéutico de Agra
das se asignaron al pueblo de OntaB 
villa ide Almazán 428 habitantes, co
rrespondiéndole 252, según el censo 
vigente, quedando así modificada la 
totalidad do habitantes del partido!

que es 1.061 y correspondiéndole un 
Inspector farmacéutico de cuarta ca
tegoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para este 
servicio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931,

P. B.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilm o  Sr .: En la Ga c e t a  del 23  de 
Octubre último se publicó la Orden 
de este Ministerio fecha 19 del m is
mo, en la que se ha padecido el error 
de consignar a doña Adela Trepat 
Masó Xa remuneración anual de 4.000 
pesetas, como encargada de curso pa
ra el desempeño de la Cátedra de Len
gua latina del Instituid de Maragall, 
de Barcelona; debiendo entenderse 
rectificada dicha Orden en el sentido 
de que la Sra. Trepat Masó percibirá 
la remuneración de 2.000 pesetas por 
el desempeño de la expresada Cáte
dra en concepto de acumulada, por 
ser dicha señora Catedrático de Len
gua francesa del mencionado Centro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid, 
4 de Noviembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Presidente y Secretario 
de la Asociación profesional de Alum
nos de la Escuela Industrial, de Ma
drid, solicitando se conceda a los 
alumnos de las Escuelas Superiores 
del Trabajo el mismo derecho conce
dido a otros alumnos de diferentes 
Centros para colaborar en el régimen 
interior de las Escuelas a que perte
necen, formando parte de los Claus
tros de las mismas, y  teniendo en 
cuenta los resultados favorables que 
vienen consiguiéndose con tal inter
vención y colaboración en las delibe
raciones y acuerdos del Profesorado 
en relación con la vida escolar,

Este Ministerio, de conformidad con 
él parecer de la Comisión de Forma

ción profesional, h,a resuelto acceder 
a lo solicitado, autorizando a las Aso
ciaciones profesionales de Alumnos 
de las Escuelas Superiores del Traba
jo para que designen un representan
te que forme parte de ios respectivo a 
Claustros por cada una de las espe
cialidades que ¡se cursan en las diadas 
Escuelas.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Noviembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, Sr,: Vacante la Cátedra de 
Lengua francesa del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Cádiz, 
por jubilación del titular de la misma, 
D. Luis Alvarez Maroto,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915, que dicha Cátedra se anuncié 
a concurso previo de traslación entrd 
Catedráticos numerarios del m .isrn¿  
grado de enseñanza, según se dispon* 
en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conoeimiej 
ío y demás efectos. Madrid, 10 de Nt 
viem bre de 1931.

p. i>„
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Mii \ 
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio, de cÓ 
formidad con lo dispuesto en la Rea 
orden de 22 de Marzo de 191.5, ha te
nido' a bien conceder a D. Isaías Bobc 
Diez, Profesor de Educación física del 
Instituto nacional de Segunda enso  
ñanza de Valladolid, el ascenso de 
5G0 pesetas anuales, por razón del ter
cer quinquenio vencido el día 11 del 
pasado mes de Octubre, sobre el suel
do anual de 5.000 pesetas que actual
mente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

p. D..
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este 
terio.

M INISTERI0 DE FOMENTO
ORDENES

Ilm o. Sr .: C o n s id é r a ndo que la pres  
cripción impuesta .por e l  Reglamento 
Vig e n t e  p a r a  la c i r c u l a c i ó n  ele vehíeifc
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tos de motor mecánico, de hallarse en 
posesión del permiso de conducir de 
segunda clase durante >un año, por lo 
menos, para poder obtener permiso de 
primera clase, sólo puede obedecer al 
deseo de rodear la obtención de este 
último de las mayores garantías, exi
giendo un documento que pueda acre
ditar una regular práctica en la con
ducción de vehículos:

Considerando que aun siendo tal el 
objeto, la eficacia del precepto es sólo 
relativa, pues si bien su cumplimien
to acredita la posesión del permiso de 
segunda clase, no puede garantizar la 
utilización continua del mismo y sub
siguiente práctica en conducción de 
vehículos automóviles durante el ¡3la- 
zo fijado:

Considerando que ál tratarse de súb
ditos españoles ¿pie, regresados a su 
Patria, desean ponerse en condicio
nes de atender a su subsistencia, es 
l ó g i c o  y razonable encuentren por 
parte de la Administración pública la 
máxima benevolencia en la aplicación 
de las leyes vigentes:

Considerando que al objeto prime
ramente expuesto puede en parte ser
vir, dadas las notables analogías entre 
los distintos países en lo legislado so- 
Ibre circulación de vehículos automó
viles, el que los interesados acrediten 
documentalmente haber estado en po
sesión del permiso de conducir auto
móviles en una nación cualquiera du
rante un plazo de un año, como m íni
mo, sin haber sido objeto de sanción 
alguna por hechos derivados de su 
utilización:

Considerando que siendo preciso en 
festas resoluciones tener en cuenta el 
establecimiento de un precedente y 
que dada la gran variedad de casos 
que, según la documentación que po
sean, pueden presentarse por indivi
duos que se acojan al sentado por la 
■resolución de uno de ellos, es total
mente imposible dictar una disposi
ción que, Abarcándolos todos, esta
blezca en cada caso la resolución pro
cedente :

Considerando, en vista de todo lo 
expuesto, la conveniencia da. dictar 
una disposición de carácter general y 
al mismo tiempo el trámite a seguir 
para la resolución de cada caso par
ticular, .......

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer:
' 1.° Que habida cuenta de que la
exigencia prescrita, por el punto pri
mero del apartado C) dei artículo 5.° 
del vigente Reglamento para la circu
lación de. vehículos de motor mecáni
co, npivúmdo por Dea! decreto de 10 
le julio de 1020, de estar en posesión

del permiso de conducir de segunda 
clase durante el plazo mínimo de un 
año, previamente a la obtención del 
permiso de conducir de primera cía
se tiene por único objeto el garantizar 
una mediana práctica en la conduc
ción de vehículos automóviles antes 
de la concesión del permiso para ser
vicio público, los súbditos españoles 
que posean documentos que acrediten 
haber estado en posesión de permisos 
de conducir expedidos en alguna na
ción extranjera, durante el plazo mí
nimo de un año sin haber sido objeto 
de sanción alguna a consecuencia de 
su utilización, pueden solicitar de la 
Dirección general de Obras públicas 
la obtención del permiso de conducir 
de primera clase sin la posesión pre
via del de segunda, cuando así lo pre
cisaran, acompañando d i c h a  docu
mentación.

2.° La Dirección general de Obras 
públicas, vistos los documentos pre
sentados y si de ellos se puede dedu
cir sin duda alguna lo prescrito en el 
artículo anterior, autorizará la conce
sión de dichos permisos de primera 
■clase, comunicándolo directamente a 
la Jefatura que solicite el interesado, 
a la que expresará la necesidad de su
jetarse en todo lo demás a los precep
tos vigentes, exigiendo incluso el cum
plimiento de aquellos que sólo se pre
ceptúen para la concesión del permi
so de segunda clase y no para el de 
primera, habida cuenta de la previa 
posesión de aquél, establecida en la 
ley.

Lo que comunico a V. I. para su co-. 
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Octubre de 1931.

p. D.,
JOSE SALMERON GARCIA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo Sr.: Dispuesto por Orden mi
nisterial de 26 de Octubre último que 
el Consejero - Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
líais y Puertos D. Angel Ochotorena y 
Trujillo, gire una visita de inspección 
a la Junta de Obras del puerto de 
Gijón-Mussel,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Inspector haga extensiva 
dicha visita al puerto de Llanes e in
forme respecto a la ejecución «de las 
obras realizadas en el mismo hasta la 
fecha, así como las que hayan dé ser
lo en lo sucesivo; abonándosele por 
este servicio las mismas dietas que en 
L\ citada Orden se señalan.

Lo digo a Y. L para su conoci

miento y efecdos, Madrid, 16 de No
viembre de 1931.

p. i>.,
JOSE SALMERON - GARCIA 

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 

Departamento que mandó celebrar las 
elecciones apra la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comi
té paritario de Transportes terrestres 
(Tracción a sangre), de Córdoba, y 
visto el resultado de dichas eleccio
nes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario antes 
indicado quede constituirlo en la for
ma siguiente: t

Vocales Patronos efectivos: D. An
tonio Alarcón Zeedor, D. Rafael del Ol
mo Jurado, D. Inocente Añón More
na, D. José Merle Carbonell y D. Ra
fael Salcedo Nieto.

Vocales patronos suplentes: D, José 
R oldán' Castro, D. Juan José Luque 
Romero, D. José Delgado Alvarez, don 
Angel Ramos Segura y D. Felipe Ca
rra ce do Amor.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Ruz Cabello, D. Juan Luna del 
Moral, D. Manuel Molina Castro, don 
Rafael Pérez Rol ¡án y I). Manuel Cas
tro Cabanillas.

Vocales obreros suplentes, D. Ma
nuel Moyano López, D. Manuel Arias 
Giménez, D. Amador Castejón Mesa, 
D. Rafael Navarro Estévez y D. José 
Hidalgo Rey,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre *de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la orden de este 
Departamento, que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comi
té paritario de Transportes mecáni
cos de Córdoba; y visto el resultado 
de las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario *de 
Transportes mecánicos, de Córdoba, 
quéde constituido en la forma si
guiente :

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio LatoiTe Pastor, D. Gabriel Escri-
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baño, I). José  B a r re n a ,  D. Jo a q u ín  
Cannor.a  y  D. E d u a r d o  Asi no.

Vocales p a t ro n o s  s u p le n te s :  D. Luis 
Mellado P érez ,  D. J u a n  José  López, 
D. Ha fací L uque ,  D. F r a n c i s c o  P é
rez Morillo y D. Rafae l  Alarcón Z eedor.

Vocales o b re ro s  e fec t ivos :  D. F r a n 
cisco L o ra  F e rn á n d e z ,  D. A n to n io  G ar
cía Sánchez ,  D. M ar ian o  Velázquez 
González, D. Moisés L ópez  Sepúlveda  
y D. José  B an ca le ro  Navajas.

Vocales o b re ro s  su p le n te s :  D. A n to 
nio B lanco  S erran o ,  D. G abrie l  M ár
mol U rb a n o ,  D. M anuel González S an 
tos, D. F r a n c i s c o  J e re m ía s  Jo rg e  y  don  
Manuel M aría  F uen tes .

Lo que digo a V. I. p a ra  su co n o 
cim ien to  y  efectos, M ad r id ,  14 de N o
v iem bre  de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D i r e c to r  genera l  de T rab a jo .

Ilm o .  Sr : V ista la orden de este D e
partam ento, que mandó renovar el Co
mité paritario del Comercio en general, 
de Oviedo, dando un plazo de veinte  
días para que durante el m ismo pudie
ran inscrib irse en el Censo E lectoral 
Social de este M inisterio las entidades 
patronales y  obreras que a bien lo tu
viesen , y  transcurrido el p lazo indicado,

E ste M inisterio ha ten id o  a bien d is
p on er:

1.° Que las elecciones para la d esig
nación de los siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re 
presentación que han de integrar el 
Comité paritario del Comercio en gen e
ral, de Oviedo, se verifiquen dentro del 
plazo de vein te días, contados a partir  
del sigu iente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Los representantes patronos del 
Comité antedicho serán elegidos por las 
entidades sigu ientes:

Gremio de D rogueros de la provincia  
de Oviedo, con  141 obreros; A sociación  
de Comerciantes de T ejidos y  sim ilares, 
de A viles, con 106; Unión de Comer
ciantes de T ejidos al detall y  sim ilares, 
de Oviedo, con 527; U nión Asturiana de 
Mayoristas de M ercería, de O viedo, con  
204; A sociación Asturiana de A lm ace
nistas de T ejidos, de Oviedo, y  Unión  

r.Mercantil, tam bién de Oviedo.
3.° La representación obrera será  

designada por La Arm onía, Mozos de 
almacén, de A vilés, con 30 socios; A so
ciación de D ependientes del Comercio, 
Industria y  Banca, de M ieres, Aller y  
Pola de Lena, con 68 socios, y  U nión  
de D ependientes y  Em pleados cié Co
mercio, Industria y  Banca, de Oviedo, 
con 421; teniendo presente estas dos 
últim as entidades que sólo tomarán 
parte en la elección los socios adscri
tas al. com ercio; y

4.° Todas las entidades expresadas  
rem itirán sus respectivas actas de e lec
ción a la D elegación R egional de T ra
bajo en Oviedo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos. Madrid, 14 de N o 
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o .  Sr : Vista la Orden de este D e
partam ento de 5 de Septiem bre últim o, 
que mandó renovar el Comité paritario  
de la Industria H otelera de Valladolid, 
dando un plazo de veinte días para que 
durante el m ismo pudieran inscrib irse  
en el Censo E lectoral Social de este Mi
n isterio las entidades patronales y  
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo m encionado,

E ste  M inisterio  h a  d ispuesto :
1.° Que las elecciones p a r a  la desig

nación  de los cinco Vocales efectivos 
e igua l  n úm ero  de sup len tes  de cada 
rep re sen ta c ió n  que han  de in te g ra r  ca 
da  u n a  de las Secciones de p a tro n o s  y  
cam areros y p a t ro n o s  y cocineros del 
Comité p a r i t a r io  de la In d u s t r ia  H ote
lera de Valladolid , ac tualm ente  de ju
risd icc ión  prov in c ia l ,  se verifiquen d e n 
tro del p lazo  de vein te  días, contados  a. 
p a r t i r  del s igu ien te  al de la publicación 
d e  esta O rd e n  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La represen tac ió n  p a t ro n a l  del 
Comité de que se t r a ta  será  designada 
por la Sociedad local de Fon d is ta s  y si
m ilares, con 130 o b re ro s ;  Sociedad de 
Dueños de Cafés, Bare^ > ÍUr vecerías, 
con 54, y Gremio y S o c a * !•»•» de Cafés 
de 0,30 pese ta s  3a taza, con 10.

3.° La rep resen tac ió n  o b re ra  de la 
Sección de patronos y ca m are ro s  se rá  
elegida por La Unión, Sociedad de Ca
m areros, con  68 socios, y i a de  la Sec
ción  d e p a t r o n o s .y  co c in e ro s ,  p o r  La 
U n ión  Culinaria, S o c ied a d  de C oc ine 
ros, R ep o s te ro s  y sus s im ila res ,  co n  23.

4.° Deberán ten e r  p resen te  las en ti
dades mencionadas, que deben rem it ir  
sus respec tivas  actas  de elección a la 
Delegación Regional de T rab a jo  en Va
lladolid .

Lo digo a V. I. pa<’a su conocim iento 
y efectos. Madrid ,  16 de N oviem bre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o ,  S r .: Vista la Orden de este  
Departam ento de 22 de Junio últim o, 
que m andó constitu ir los Com ités pa
ritarios de Obras de Puerto, y  co n si
derando que esta activ id ad  es de gran  
im portancia  en la provin cia  de Ali- 
ca n te ,'p o r 3o que no debe quedar p ri
vada de la beneficiosa ia fiu en cia  de

la O rganización corporativa nacional
E ste M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que se constitu ya  en A licante, 

con  ju r isd icc ió n  sobre toda la pro
v in c ia , un Com ité paritario de Obras 
del Puerto, el cual estará integrado  
por c in co  V ocales efec tiv o s e igual nú
m ero de sup lentes en cada represen
tación , y  ad scrito , a efectos ad m in is
trativos, a la A grupación que form an  
los Com ités de T ransportes M arítim os, 
Carga y  D escarga, S erv ic io s de H ig ie
ne y T ransportes M ecánicos.

2.° Para la design ación  de las reV 
pectivas represen tacion es, tendrán de* 
recho de e lecc ión  las S ociedades pa
tronales y  obreras inscritas en el Cerh 
so electoral socia l de este M inisterio  
que en el plazo de vein te días, conta-» 
dos a partir del s igu ien te al de la pus 
b lica ción  de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , so lic iten  tom ar parte en, 
las e lecc ion es , h ac ien d o d eclaración  
del núm ero de sus obreros y  socios^  
respectivam en te , así com o las Socie< 
dudes de am bas clases que en el rei 
ferid o  plazo se in scrib an  en el mea* 
clon ad o Censo; y

3.° Que una vez exp irado el p lazf 
a que se hace referen c ia  en  el núm e 
ro anterior, se determ inará aquel el 
el cual habrán de celebrarse las e lec  
cio n es, con  esp ec ificación  co ncreta  d( 
las en tid ad es con  derech o a tornad 
parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su c a n a  
cim ien to  y  efectos. M adrid, 16 de N o  
vierabre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector genera l de Trabajo.

lim o . S r .: Vista la in stan cia  e levad a  
a este D epartam ento por la  Socied ad  
de Cam areros, C ocineros y  sim ilares, 
de Las Palm as, en sú p lica  de que en  
dich a cap ita l se co n stitu ya  un Com ité  
paritario de la In dustria  H otelera, y  
consid eran d o que esta activ id ad  in 
dustrial tien e en casi todas Jas p ro
v in c ias españolas im p ortan cia  sufi
cien te para no quedar al m argen de 
la O rganización corporativa n acion al, 
y m ucho más en Las Palm as, que por  
su situ ación  esp ec ia l de co m u n icac io 
nes con dos co n tin en tes tien e extra
ord inario  desarrollo ,

Este M in isterio  ha d ispuesto:
1.° Que se constituya  en Las P al

mas, con  ju risd icc ió n  sobre toda la  
p rovin cia , un Com ité paritario de I* 
Industria H otelera, com puesto de dosí 
Secciones, una de patronos y  camare* 
ros y  otra de patronos y  cocin eros, 
integradas cada una de ellas por c in 
co V ocales efectiv os e igual núm ero  
de suplentes en cada re.presentación, 
y adscrito , a efectos adJUÜnistrativQS,
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■f* la Agrupación formada por los Co- 
i¡mites de Construcción, Industria  del 
, Mueble Artoa 4 a altea. y .Siderurgia, 

¡I Mt v j i } Ut M\ a  dos.
| 1." i a M  la  di Agnación d e -las -r e s-
4 p  « ’.as i iqm 'Oí da clones tendrán ,de-

l \  * di rh ti m:i las Sociedades ir¿s-
- «c* -  i iii el 0en.jO electoral social.de

e. e >r iderlo que en el plazo de
% días, contados .a partir del si-
g v al de la publicación de esta 
(j  L en  la G a c e t a  d e  .M a d m p , s o i i -  
*,» tomar parte en las elecciones, 
lie wdo declaración del número de 

" Bus omeros y socios, respectivamente, 
gasí como.las Sociedades de ambas cla- 
vbos que en el referido plazo se in s 
criban  en el antedicho Censo; y 
, Já  Que ana vez expirado el plazo 
ja que se hace referencia en el iiúme- 
|r o  anterior, se determ inará aquel en 
iel cual habrán de celebrarse las e l e e -  
.{cion-es, con especificación concreta de 
¿as enlidaiíes con derecho a tomar par
l e  mi ellas.

Lo que digo a A7. I. para su como- 
' ?,ci).-"tiento y .-efectos. .Madrid, 117 de No- 

yicnibve de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

jSefior Director general de Trabajo.

A P 1 Í K B 1 M 0 H  C E N T 8 M

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA

J U N T A CALIFICADORA DE ASPI-
R A N T E S A DESTINOS PUBLICOS 

P R O P U E S T A  C O R R E S P O N D IE N T E  AL CON- 
: CURSO DEL M ES DE MARZO 'ULTIMO

• PROVINCIA DE MADRID
Agunlamicnlo de -'Ckamarttn 

de la Rosa.
286. Ordenanza de la Casa "Consis- 

iorini, soldado Bautista Bienvenido 
IJrriza, con 2-9-4 de servicio. (Prefe
rencia de vecino e interino.)

Se confirma esta propuesta que fué 
piilriicíttla en  la Gaceta del cita 4 de 
A ;íosto último.
TrMancia desestimada por él motivo 

que se expresa.
La de Félix Lima López, por ser 

-del misino grupo que el propuesto y 
•éste Lene la preferencia de desempe- 

' fsar el cargo interinamente.
Madrid, 18 de Noviembre de 1931. 

Ei l-'residente, Agustín Luque.

CUNISTERiO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
Rn el {Juzgado de primera, instancia 

c instrucción ele A lc a ñ iz  -se  h a l l a  v a 

cante, por excedencia de D. Bruno So
ler, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación conforme a lo prevenido en él 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio «de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de trenta 
días naturales a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Noviembre de 1931.— 
El Subsecretario, J, de Azcérale.

En el Juzgado ele primera instancia 
e instrucción de Guéllar se halla vacan
te, por defunción de B. Juan Segovia- 
no, la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva de categoría de as
censo, que debe proveerse por trasla
ción conforme a lo prevenido en el a r
tículo 1.° del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la .Audiencia te
rritorial de 'Madrid por conducto del 
Juez clel partido en que presten sus 
'Servicios, dentro del plazo de treinta 
Mías naturales a contar desde la publi
cación de este anímelo en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Noviembre de i 931;— 
El Subsecretario, J. de Azcáraie.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Mota del Marqués se 
halla vacante, por excedencia de don 
Luis Delgado, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse . por traslación conforme a lo 
prevenido en el articulo l.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Yalladolid, por conducto 
del Juez del «partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Noviembre de 1931.— 
El Subsecretario, J. de Azcárato.

DIRECCION GENERAL D E L O S R E 
GISTROS Y DEL NOTARIA DO

Por Orden de 2 de Octubre de 1931 
se le concede la excedencia volunta
ria  por dos años al Notario de Jódar, 
D. José María Reyes y Alonso Villa- 
sap te, y la. prórroga por un año, en la 
misma situación, al de Santo Domin
ga dí3 la Calzada, D. Gregorio Santos ¡

 --

Por Orden de 5 de Octubre de 1931
se concede la prórroga de excedencia 
por un año ai Notario de V illarreal 
de Alava, D. Joaquín Elósegui Alday.

Por Orden de 10 de Octubre de 1931 
se concede la autorización ©ara ca^i-

b iar de signo y rúbrica al Notario de  
Villalón, D. Leopoldo Cabeza de Vaca.

Por Orden de 1.2 de Noviembre de 
1931 se concede la jubilación, por im
posibilidad física, ai Notario de .Bu- 
rriana D. Toribio Marco Gran,

Se hallan vacantes las siguientes No
tarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas a) y b) del artículo 13 
del Reglamento para la organización 
y régimen del Notariado de 7 de No
viembre de 1321, y el artículo 4.° del 
m i s m o  Reglamento, reformado por 
Real decreto de 25 de Agosto de 1929 
(G a c e t a  del 30).

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Al tum o  1.° — Antigüedad en ¡a ca
rrera.

I .—Bilbao, por defunción de don 
Francisco de Santiago Marín, distrito 
del mismo nombre, Colegio de Bur
gos.
Al turno 2.°— Antigüedad en la ciase.

2i—4Burg0;S, por traslación de don 
José Tr.esgue.rras Barón, distrito «del 
mismo nombre, Colegio de Burgos.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno 1.° — Antigüedad éri la ca
rrera.

■3.-—Telde, po r traslación de ,B. ‘Die
go W.G’od Melián, d istrito  del mismo 
nombre, Colegio de Las Palmas.
A l ' turno '2,°— Antigüedad en la clase.

4.—Burriana, por jubilación de don 
Toribio .Marco Gran, distrito de Na
les, Colegio de Valencia.
Al tu n i o 3 — Ase ens o en la categoría.

5.—Po-zábiaireo, por defunción de 
B . Juan Portee Vega, distrito «del mis
mo nombre, Colegio de Sevilla,

NOTARÍAS -DE TERCERA * CLASE

Antigüedad en la carrera.
6.—Arroyo del Puerco, distrito de 

Cáceres, Colegio del mismo noníbre.
■7.— Chiva, distrito del -mismo nom

bre, Colegio de Valencia,
8.—Tárrega, p o r traslación de don 

Lucio José Salvia Fernández, distrito 
de Cervera, Colegio de Barcelona.

9i—Los Santos, distrito de Záfrfy 
Colegio de Cáceres.

10. Puebla de Cazada, -.distrito de 
Motón, Colegio de Sevilla.

II. Valencia de las Torres, distrito 
de Llerena, Colegio de Cáceres.
. 12. Cataiocha, distrito dél mismo 
nombre, Colegio de Zaragoza.

13. Berlanga, distrito de Llerena, 
Colegio de Cáceres.

14. Artesa de Segre, distrito de Ba
la guer, Colegio de Barcelona.

15. Moreda, por traslación de don 
Evaristo Suárez dél Otero y Aguirre, 
distrito del mismo nombre, Colegio de 
Valencia.

16. Herrera, distrito de Estepa, Co
legio de Sevilla.

17. Azpeitia, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Pamplona.

Los Notarios solicitarán en una sola
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instancia o telegrama, tratándose de 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y Las Palmas, las vacantes 
que pretendan, aunque correspondan a 
turnos preferentes, sujetándose en un 
todo a las reglas y requisitos estable
cidos en el artículo 27 del Reglamento 
.notarial, reformado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928 (Gaceta del 
26), entendiéndose por fecha de ingre
so en la carrera, regla cuarta, la de po
sesión de la primera Notaría servida, y 
no la del título.

Las instancias o telegramas, en su 
caso, se presentarán o dirigirán a esta 
Dirfgfión general, según lo dispuesto 
en m citado artículo 27, reformado, 
dentro de los quince días naturales si
guientes a la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, debiendo 
ingresar las instancias o telegramas en 
el Registro del referido Centro directi
vo, antes de las dos de la tarde del día  
en que finalice el plazo, y quedando isin 
efecto las peticiones que ingresen des
pués de dicha hora, cualquiera que sea 
la causa.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes no 
hallarse comprendidos en ninguna de 
las limitaciones ni prohibiciones que a 
los concursantes a Notarías se estable
ce en el artículo 21, igualmente refor
mado, del Reglamento notarial, así co
mo que por el hecho de que la Notaría 
o Notarías que pretenden, no incurren 
en la incompatibilidad a que se refiere 
el artículo 135, debiendo expresar cla
ramente la fecha de antigüedad en su 
categoría, y los que soliciten Notarías 
de capital de Colegio, consignarán asi
mismo en sus instancias el día, mes y 
año en que ocurrió su nacimiento.
, Nota.—Ha correspondido al turno de 

-oposición entre Notarios, la Notaría de 
Vejer de la Frontera, por traslación de 
D, Rafael Ballesteros 'Martínez, y al de 
joposición directa y libre, la de Puente 
del Arzobispo, por no haberla solici
tado en el concurso anterior ningún 
aspirante.

Madrid, 18 de Noviembre de 1931.— 
El Director general, Antonio Garrigues.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M IN IS 
TRACION

En virtud del concurso anunciado 
en  l a Gaceta de 9 de Agosto ultimo, 
han sido nombrados Interventores de 
fon d os por las Corporaciones que aba
jo s e citan los señores que a conti
nuación se expresan,; nd^Ctiéndose 
que la publicación que m  hneo d e  e s 
tos nombramientos no los convalidará 
si estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria. -

Madrid, 16 de Noviembre de 1931. 
El Director general, González López,

Relación que se cita .

D, José Lucas Jiménez Rodenas, 
Chinchilla ((Albacete).

D. Agustín Rodríguez Bernal, Arcos 
de la Frontera (Cádiz).

D. Domingo Soriano Soilís, Yillafran- 
ca de los Barros (Badajoz).

D. Marinano Villar Sánchez, San Ro
que (Cádiz)*

D. Arcadio Francisco Mellado Fuen
tes, Los Santos de Maimona (Badajoz).

©. Francisco Solanes López, Cañete 
de las Torres (Córdoba).

'D. Juan Cambrelemg Mesa, Guía (Las 
Palmas).  ̂ •

D. Francisco Solanes López, Gibra- 
león (Huelva).

D. Alejandro Sanz López, Almodó- 
var del Campo (Ciudad Real), en co
misión, conforme a lo preceptuado en  
el Real decreto de 23 de Agosto de' 
1926.

'©. Francisco Solanes López, Oerve- 
ra (Lérida).

D. Francisco Solanes "López, Infan
tes (Ciudad Real),

D. Miguel Merín Manzanares, Fer- 
nán-Núñez (Córdoba).

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto legal, por un 
plazo de quince días, a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación ‘P ía Almoyna”, insti
tuida en Lérida, a fin de que puedan 
alegar las reclamaciones pertinentes 
a sus derechos respecto a la modifica
ción que se pretende del -.capítulo C 
del Reglamento de la referida insti
tución, para lo cual y durante cuyo 
plazo tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.
■ Madrid, 17 de Noviembre de 1931. 
•El Director general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Mazarrón (Murcia), partido judicial 
de Totana, ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tribu
nal ordinario, la plaza de Médico titu
las-inspector municipal de Sanidad, co
rrespondiente al primer distrito, de se
gunda categoría, vacante en el mismo 
por defunción oel que da desempeñaba, 
teniendo asignada la dotación de 2.750 
pesetas anuales y 300 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, contan
do con un censo de 18.206 habitantes.

El Tribunal que ha de Juzgar los 
■ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

¿Presidente: D. Laureano Albaladejo, 
Inspector provincial de 'Sanidad de 
Murcia.

Vocales: D. Salvador Paiazón Clema- 
res, Médico del Instituto de Higiene; 
D. Francisco A yus o Andréu, Subdele
gado de Medicina de la  capital; D. Ig
nacio Llaseras Garrido y  D. Fu^encio 
Martínez López, Inspectores municipa
les de Sanidad; y

Secretario: D. ftdián Tujed Escriú, 
Secretario del Ayuntamiento de Maza- 
rrón.

Suplentes.
Presidente: D. Emilio Ferragud Fol- 

qués, Inspector provincial de Sanidad 
de Alicante.

Vocales: D. Manuel Más Gilabert, 
Subdelegado de Medicina de. Cartagena; 
D. Andrés Martín Manzano y D, Anto

nio Fernández Tomás, Médicos titulare# 
Inspectores municipales de Sanidad. 1 

Quedando autorizada la Inspección 
provincial dé Sanidad para designar el 
Vocal suplente, en sustitución del fun* 
cionario del Instituto provincial de HL< 
giene, y el Ayuntamiento, el suplen fa, 
del Secretario, durante el plazo de l£ 
convocatoria.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde Presidente del Ayiuiia 
miento de Mazarrón.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y normas 
8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la Real orden de 11 de Noviembre, 
y circular de esta Dirección general dií 
19 de Diciembre del mismo año.

Madrid, 16 de Noviembre de 1931.- 
E1 Director general, P. D., S. Ruesta,

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS

PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conformidad con lo preceptua
do en la base primera de la Orden de 
23 de Mayo último, estableciendo las 
normas a que ha de sujetarse en lo 
sucesivo la provisión de destinos en 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos 
Canales y Puertos., se anuncia una va
cante de Ingeniero subalterno en 
División Hidráulica del Sur de Espa- 
ña, canoediéndose un plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde la  fecha  
de la  inserción del presente anuncio» 
en la Gaceta de Madrid, a fin de que 
los Ingenieros del expresado Cuerpo 
y categoría en situación activa o de 
supernumeracios forzosos presenten 
las oportunas papeletas, que  ̂ remiti
rán por conducto de sus Jefes a I& 
Sección de Personal de esta Dirección» 
general.

Los que se hallen  pendien tes d e  des* 
tino las entregarán o rem itirán  direc*» 
lamente a la citada Sección.

Las papeletas se ex tenderán  en pm 
peí corriente, ipudiendo ajustarse su' 
redacción al modelo inserto en la G a
c e t a  de 13 de Septiembre de 1927, n 
la que se acompañará una relación 
Jurada de los trabajos profesionales 
realizados durante los cinco último} 
años.

Madrid, 17 de Noviembre de 1931. 
El Director general, José Salmerón 
García. -

De conformidad con lo preceptuada:, 
en el apartado a) de la norma segunda 
de la orden de 23 de Mayo último, es
tableciendo las noratas a que ha dA 
sujetarse en lo sucesivo la provisión 
de los destinos en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, se anuncia una vacante de lnge-* 
niero subalterno en el C o n s e j o  di  
O b r a s  públicas, concediéndose ua 
plazo de veinte días hábiles, a contatf, 
desde la fecha de la in serción  del pre
sente anuncio en la G a c e t a  de Madrid* 
a fin de que los In g e n ie ra  d<d expre
sado Cuerpo y categoría en siiuac ió i| 
activa p de supern u m erarios forzoso!.
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que reúnan  las condiciones que exige el citado apartado, presenten  las oportunas papeletas, que las rem itirán  por conducto de sus Jefes a la Sección de Personal de esta D irección general.Los que se hallen pedientes de destino las en tregarán o rem itirán  d irectam ente a la citada Sección.Las papeletas se extenderán en papel corriente, podiendo ajustarse su redacción al modelo inserto  en la Ga
c e t a  de 13 de Septiem bre de 1927.M adrid, 18 de Noviem bre de 1931. El D irector general, José Salm erón y 
G arda.

De conformidad con lo preceptuado «n la base prim era de la Orden de 23 Je Mayo último, estableciendo las n o rmas a que ha de sujetarse en lo sucesivo la provisión de destinos en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, se anuncian las vacantes de Ingenieros subalternos en las Jefatu ras de Obras públicas de Santa Cruz de Tenerife y La Coruña, concediéndose un plazo de veinte días ¡hábi
les, a contar desde la fecha de la in serción del presente anuncio en la  ̂Ga
c e t a  d e  M a d r i d , a fin de que los Ingenieros del expresado Cuerpo y categoría, en situación activa o de supernum erarios forzosos, presenten las oportunas papeletas, que rem itirán por conducto de sus Jefes a la Sección de P e rsonal de esta Dirección general.Los que se hallen pendientes de destino las entregarán o rem itirán d irectamente a la citada Sección.Las papeletas se extenderán en papel corriente, pudiendo ajustarse su redacción al modelo inserto  en la G a c e t a  del 13 de Septiembre de 1927, a la que 
acom pañarán una relación jurada de los trabajos profesionales realizados durante los cinco últimos años.Madrid, 18 de Noviembre de 1931.— El D irector general, José Salmerón y García.

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCARRILES
D ebiendo proveerse la plaza de Vicesecretario  del Consejo Superior de F errocarriles, cuya provisión ha de verificarse por el sistem a de concurso, según lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Noviem bre de 1925 (G a c e t a  del 11), se anuncia al efecto, concediendo un plazo de quince días, a conta r  desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  ¿Ma d r i d .
Los aspirantes, que deberán tener la categoría de Ingenieros prim eros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, p resen tarán  sus instancias en la Secretaría  del Consejo Superior de F e rro ca rriles, acom pañando a ellas relación aY m éritos que deseen alegar.
Sr considerarán  como m éritos, que 
r í tí apreciados librem ente p o r el

a) H aber dem ostrado ap titud  en el desem peño de cargo análogo en el servicio del Estado.b) H aber publicado obras o rea lizado trabajos con carác te r técnico o adm inistrativo  que se relacionen  con 
la m ism a especialidad.c) H aber sido objeto de recom pensas o distinciones por m erecim ientos científicos, técnicos o adm inistrativos.d) T ener conocim ientos de id io mas.

e) Cualquiera o tra  clase de m éritos o servicios distinguidos en otra especialidad de la Ingeniería .M adrid, 18 de N oviem bre de 1931.-— El P residen te, Antonio P rieto  Vives.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVÍAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
A los efectos que previene el artícu lo 134 del Reglamento de 22 de Junio de 1929, se hace público, p ara  conocimiento de todos los interesados, que con fecha 14 del actual ha sido expedida a D. Leandro Lomeña Castro la siguiente certificación comprensiva del acuerdo adoptado por esta Dirección general en el expediente que incoó en solicitud de un servicio de la clase B, entre Málaga y Coín:
D. Fernando Corral y Alvarez-Neira, Jefe de Negociado de prim era clase del Cuerpo Técnicoadm inisírativo del Ministerio de Fomento y Vocal-Secretario  de la Junta Central de T ran sp ortes, de la que es Presidente interino el Ingeniero Jefe del Cuerpo de Cami

nos, Canales y Puertos, D. Antonio Buitrago y M artín,Certifico que con relación al expediente instruido por D. Leandro Lomeña Castro, en solicitud de un servicio- de la clase B entre Málaga y Coín, se ha dado traslado a esta Junta por la Dirección general de F errocarriles, Tranvías y T ransportes por carre te ra  del acuerdo de fecha 14 de Agosto ú ltimo, que literalm ente dice así:“Visto el expediente instruido a instancia de D. Leandro Lomeña Castro, para  el establecimiento de un servicio de la clase B, de viajeros, entre Mála- 
#  y Coín, pasando por-C am panillas, estación de, Cártama, y Cártama en una extensión de 35 kilómetros, y para  el que propone tarifas a razón de 18 céntimos de peseta para  prim era y segunda clases, respectivam ente, ofrece abon a r  el canon de dos céntimos de peseta p o r tonelada y kilóm etro y practicar el servicio valiéndose de dos coches S tw art, habiendo constituido la fianza correspondiente:

Resultando que el servicio solicitado afecta a los ferrocarriles suburbanos de M álaga y a los Andaluces, por lo que se oyó a ambas Compañías, las que se 
oponen a la autorización solicitada, ale
gando que p o r medio de los ferroca

rriles están perfectam ente servidos los pueblos en que se trata  de im plantar v 
que de autorizarse se les establecería una com petencia que vendría  a empeora r  la situación económica de dichas Compañías.

R esultando que a pesar de los escritos antes reseñados, tanto la Jefatu ra  de obras públicas como la Junta p rov incial de Málaga inform an en el sentido de que procede au torizar c] servicio, ratificando de esta manera sus prim itivos inform es favorables ai m ism o :
Resultando que el 'Comité «perm anente de la Ju n ta  C entral de^Trans- portes, en sesión de 31 de Julio anterio r, acordó em itir inform e favorable a la creación del servicio , aunque con los votos en con tra  de los señores rep resentan tes del Consejo Superior Ferrov iario  y del Patronato  Nacional de T u rism o :C onsiderando que es de estim ar ¡a oposición form ulada a la im plantación del servicio de Málaga a Coín p o r las Com pañías de F errocarriles Andaluces y Suburbanos de Málaga, puesto que con ios servicios que ambas p rac tican  puede conceptuarse satisfecha la necesidad  de com unicación con la  capital de los pueblos a que a fe c ta :
Considerando que, aparte  la conven iencia  ind iscu tib le  que p ara  el público se deriva de la abundancia de m edios de com unicación, no deben desatenderse los intereses de las Compañías de F errocarriles  cuando la intensidad  dél tráfico no es absolutam ente precisa, ya que aquéllos están ligados a los del Estado p o r la garantía de. in terés que éste les concede:
C onsiderando que los votos en contra  form ulados al inform e em itido por eil Comité perm anente de la J u n t a  C entral po r los señores rep resen tan tes del Consejo Superior F errov iario  y P a tronato  N acional de Turism o se fundan p recisam ente en las consideraciones de respeto a los intereses de las Conrpañías y del Estado,E sta D irección general acuerda denegar la au torización  so licitada por D. Leandro  Lom eña Castro p ara  p rac

ticar un servicio de la clase B de viajeros entre Málaga y Coín, con devolución al in teresado  de la fianza que constituyó p ara  resp o n der de su petición, caso de que no esté afectada a responsab ilidad  de clase alguna.”
Y p ara  que conste y a petic ión  del in teresado , a los efectos que previene el artículo  133 del Reglam ento de 22 de Junio  de 1929, expido la presente en M adrid, con el visto  bueno del señor P residen te, a 14 de NoAÚembre de 1931.—-F ernando  Corral. — Visto 

bueno, el P residen te  in te rino , Bui* trago.


